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RESOLC'C70N de 14 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación al teléfono supletorio marca
«(Amper». modelo SC~'i!la·U.

Como consecuencia del expedknte incoado en aplicación del ReOlI
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número ~12, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el RcglamentD
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tele~omunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
yos y ~Jstemas a que se rcficre el artículo 29 de dicho texto legal. a
mstancJa de «Amper, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, c~lIe María de Malina, 37 bis, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al tcléfono supletorio marca «A.mpeo>, modelo Sevilla-U, con la
inscripción E 95900574, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 2& de agosto. la validez de dicho certificado
que~a condicionada a la obtención del númcro de inscripción en el
Registro de Importadores,·Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

ANEXO

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-EI Director general, Javier Nada1
Arino.
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Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicíl'
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de. dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadO)
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Contestador automático de llamadas.
F<l.bnc<l.do por: ,<1ndustri.. s de Briviesca, Sociedad Anónima}), en

España.
Marca: «Solac Te(ecom».
Modelo: ST-1500.

pOT el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción [IJ 95 90 0582 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995.

y paro que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de dIciembre, de Ordenaciónde las Telecomunka·
ciones (<<Boletín Oficial del Estadm) número 303, de! 19), expido e~

presente ccrtificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto ! 066/ 1989.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, deiS de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado})
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección Generar (Ic
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: «Teluf}), en URSS.
Marca: «Ampeo>.
Modelo: Sevilla-U.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción [I] 95 90.0574 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones «(<Boletín Oficial del Estado») número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.1 dcl
Real Decreto 1066/1989.

4898 RESOLUCION de 14 de. diciembre de 1990, de la Direc·
don General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación al contestador automático de
llamadas marc.a «Solac Telecom». modelo ST·1500.

Com~ consecuencia del expediente incoado en aplicación 'del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212,de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Solac Telecom, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Viloria (Alava), apartado postal 582, código postal 01090,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al contestador automático de llamadas marca «Soiac Telecom~),
modelo ST·1500, con la inscripción E 95900582, que se inserta ~omo

anexo a la presente Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real

Decreto 1066/1989, de 28 de agoslO, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgad
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-EI Director general, Javier N3.dal
Ariño. '.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento dl: desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artÍCulo 29 de dicho texto' legal, aprobado por Rcal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de scptiembre), se emite por la Dirección General de
Telec~municaciones el presente certificado de aceptación, para el

.. Eq¡uipo: Terminal facsímil con teléfono.

. Fabricado por: «ItoCornmunications Ltd.», en Hong Kong.
Marca: <<Amper».
Modelo: Saetafax-II.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Apéndice I del Real, Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, y el

artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción ~I 95 90 0573 !
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de '1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecnicas funcionales.

y para que surta fas efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-,
ciones (<<Boletín Oficial del EstadQ) número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

RESOLUClON de 14 de diciembre de 1990. de la Direc·
ciónGeneral de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación al terminaljacsfmil con teléfOrlO

marca «Amper», modelo Saetafax·ll.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadm~

numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Amper, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid. calle Maria de Malina, 37 bis, código postal 28006.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al terminal facsímil con teléfono marca «Amper», modelo
Saetafax-II. con la inscripción E 95 900573, que s¡;: inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066(1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condiclOnada a la obtención del número de ihscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

ANEXO


